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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

66/2016 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        19/junio/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de quince de marzo de dos 
mil diecisiete, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se sobresee en la presente acción de 
inconstitucionalidad, quedó legalmente notificada a 
las partes según las constancias que obran en 
autos, se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2014 
 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA 

        20/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Sonora, a quien se tiene 
manifestando, en representación del Poder 
Legislativo de la entidad, que ya fue recibida la 
parte del presupuesto que le fue retenida y 
solicitando se tenga por cumplida la ejecutoria 
dictada en el presente medio de control 
constitucional.  
Atento a lo anterior, a efecto de que este Alto 
Tribunal cuente con los elementos para tener por 
cumplida la sentencia de mérito, se requiere al 
Poder Ejecutivo de Sonora, por conducto de quien 
legalmente lo representa, remita una nota técnica 
en la que informe la información destallada en el 
proveído de mérito. 
En la inteligencia de que las constancias remitidas 
deberán referirse expresamente a las cantidades y 
conceptos señalados en el fallo constitucional y, de 
ser el caso, si por alguna razón los pagos 
efectuados no reflejaran exactamente los montos y 
conceptos ordenados, se deberá precisar 
detalladamente tal situación, manifestando de 
manera clara, los ajustes. 
Lo anterior dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, apercibido 
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que, de no cumplir, se le impondrá una multa. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2015 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/junio/2017 
Toda vez que la sentencia de veintinueve de 
marzo del presente año, dictada por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte, quedó legalmente 
notificada a las partes, y en ella se tuvo por 
desistida a la actora y, por tanto, se sobreseyó en 
el presente medio de control constitucional, se 
ordena archivar el expediente como asunto 
concluido. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/junio/2017 
Se envía el expediente a la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que 
ésta se avoque a su resolución. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        21/junio/2017 
Agréguense para que surtan efectos legales los 
oficios y anexos de cuenta, mediante los cuales el 
Secretario de Gobierno y el Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, dan 
contestación a la demanda, señalan domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y 
designan delegados y autorizados; y se les  tienen 
dando contestación en tiempo y forma a la 
demanda de controversia constitucional. 
Además, téngase por designados a los delegados 
y autorizados que respectivamente mencionan; por 
señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad el que indican, por 
ofrecidas las pruebas que acompañan. 
Por otro lado, se tiene al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, dando cumplimiento al 
requerimiento ordenado en proveído de dos de 
mayo del año en curso, al  remitir a este Alto 
Tribunal copia certificada del ejemplar del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” que contiene el 
Decreto en el que se publicó la norma impugnada. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia de los oficios de contestación 
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de demanda para los efectos legales conducentes, 
y dígase al municipio que estos quedan a su 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y 
Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

202/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MINATITLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        19/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndico Único Propietario del 
Municipio de Minatitlán, estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y, túrnese este expediente al 
Ministro que corresponda como instructor del 
procedimiento de conformidad con el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        20/junio/2017 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y 
regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional que hace valer quien se ostenta 
como Síndica Municipal de Cuautla, Estado de 
Morelos, en representación de dicho Municipio;  
asimismo este asunto le corresponde en razón de 
turno por conexidad a la Ministra instructora del 
procedimiento, en virtud de que en proveídos de 
presidencia de doce de diciembre de dos mil 
dieciséis y veintisiete de abril de dos mil diecisiete, 
se le turnaron las diversas controversias 
constitucionales 232/2016 y 148/2017, promovidas 
por el Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, en 
las cuales se impugnan la misma norma, pero 
diversos actos relativos al mismo tema jurídico. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        21/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda promovida por la 
Síndica Municipal de Cuautla, Estado de Morelos, 
por medio del cual promueve controversia 
constitucional contra los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, así como los Secretarios de Gobierno y 
del Trabajo todos de la entidad referida. 
Se tienen por designados como autorizados para 
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oír y recibir notificaciones a las personas que 
menciona, y por señalado como domicilio para 
tales efectos los estrados de este Alto Tribunal. 
Se tiene como demandados a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, al Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje, así como a los Secretarios de Gobierno 
y del Trabajo todos del Estado de Morelos, 
consecuentemente, con copia del escrito de 
demanda así como sus anexos, deberá 
emplazárseles para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos de que si no cumplen 
con lo anterior, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les realizarán por lista, hasta en tanto 
satisfaga tal requerimiento. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente. 
Se requiere al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, para que al dar contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de todo lo 
actuado hasta el momento en el expediente 
01/1164/13, de su índice. 
Asimismo, se hace conocimiento de las partes que 
al guardar conexidad la presente controversia con 
las diversas controversias constitucionales 
232/2016 y 148/2017, resulta innecesario requerir 
los antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, ya que los mismos constituyen un 
hecho notorio consultable en los expedientes 
referidos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República, con copia de la demanda y sus anexos 
para que manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el Municipio promovente, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo con copia certificada del 
escrito de demanda y sus anexos, así como de 
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este ocurso. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este acuerdo a 
las autoridades demandadas. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio De Cuautla, Estado De Morelos) 

9 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
203/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        21/junio/2017 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, para que 
no se ejecute el acuerdo de veintinueve de doce 
de abril de dos mil diecisiete dictado por el Pleno 
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos en el expediente laboral 01/1164/13, 
conforme a lo señalado en este auto, hasta en 
tanto se resuelva el fondo del presente asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio De Cuautla, Estado De Morelos) 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 69/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
134/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        19/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, a quien se tiene por presentado 
desahogando la vista ordenada en proveído de 
veintinueve de mayo del año en curso; y, se le 
tiene designando delegadas, autorizados y 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 69/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
134/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        20/junio/2017 
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días a la Procuraduría General de la 
República, para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, sin que hasta la 
fecha lo haya hecho; conforme a lo ordenado en 
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auto de veintinueve de mayo del año en curso, 
envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 72/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
153/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        19/junio/2017 
Visto el estado procesal del asunto y toda vez que 
ha trascurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
otorgado a la Procuraduría General de la 
República mediante el proveído de uno de junio de 
dos mil diecisiete a efecto de que manifestara lo 
que a su representación interesa en relación con el 
presente asunto, sin que a la fecha exista 
constancia en autos de que lo haya hecho, se 
envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro quien fue 
designado como ponente en este recurso. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 74/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 642017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA  

        19/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo de Puebla, personalidad que tiene 
reconocida en autos de la controversia 
constitucional 64/2017, mediante el cual realiza 
manifestaciones en relación con el presente 
recurso. 

 


